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CAPITtJLO XV. ' ' ,,.. ·,•¡ 

.} ; <01 1J1v \ . x; b , 

ex :::iti\ ,.-.ofrtH: 
. ·1,r IT d n'.f 

1Íeínates,- c~'lh.to ae procede ai ellof!.:.'Óórho ª~ben 1er.-Postore1,!...:Pa'; 
pel de.:abbl:to:- Trathitaeión especial Mfbj¡ l'i!nl\atea.-Postur-6 legal,-Quil!• 
neaino puaden remata,. r-Pa-ja,,-AP,:Qltaoiou del r11111alit, -Eecritqrae.
Distribucion del precio.-A~m!)~~ ·e . .. ·inp 1".!;t • . . . . 

;a~~1i'c1J er A'.J~i~!~ eje~µt)yo; l~u~~;~~Iera otro se llegue 
~;>fr~? iel rei.y~te, e~~c.~debe P;f~cticars~· públicam~nte, pr1-
!lt1,; 8;S ~!m~np.i!L~ necesarias y estando á_ ,~ vista los bie~es 
~~f ~l~tº. ~u~spra de fos cabdos, semilla.~µ otros artícufS 
s~m~1~ntcs. ~~1. ~l,IJ1one?~<; se ,l,lregon~rán de. sie~ en siete, 
d1as aun en número de máa de tres, hasfa que exista posturi~: 
le~11, ?aciel\~º fn cada almoneda al precjo primitivo fijado á 
111, cosa, una d,educcion del diez por ciento. (1) · · ~· · , 
. ; ~e. _en.tiende por posturl\ Ie¡;al 'en los _i-emates ,.' la que cJbr¿ 
~ dos ~erce1:as par_tes,~l. a,valúp 6 del p1·ecio fijado á, l~ co~: 
sa por los mlsmos 1lntl;resados." , • · · 

En cuanto á los bienes' mueb1és, la postura leg~''és el ,cin~ 
cuenta Bºr cien~o al conta~~ del predo de avalúo. (~) 

Llámanse 'postores • • l~. per~~ªr.-?ue llena/ri10 los .1·e<J¡uisi
tos de la ley se presentan como comprado1·es ae Yd- cosa $'¼)eta 
á, nmate.11 __ \ ' 

(1) Arts. 1723, 1725, 1751 y :752. Cód. de proc, civile~ d~ 1872, . 
Y 1622, 1624, 1649 y 1650, id., id. actual. 

(2) _Arts, 1750, id, id, de 18.7~ f-1629 y 1631, Cód. de proc. ci
tado vigente. 
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Lps postor,:is deben preaent.ar papel de abono sm~erito por 
ellos; t au'Q!'izados con l.& firms. (je u,a corredor segun la for-
ma que sigue: r 

Tilh.bre de 1r,h íl • ?.a~}rn • f . 
á~Hs, · , .:· 1 

• 

: Z. P .. natu,/al y vecino de esta Capital, de (tal edad) 
-.el;·, ~a/,ado: (ó soit~roj'.pr~}tario y,cornerciante, con ap
·'.Óo . tjtud l~gal y ~a~it~4~ en (tal i>rr~e),abono la postu; 

~·a,, pu;as y ~e1.o.rhs q'I!& haga ~l pwf1irdano (Fulano 
:~ de tal)'por lafincr '{llÚmero (tan_tos) de (tal) cal'1e que 

~é va d rematar e dia(tantos) del c<Yrriente por dis
posicion del Señor .[uez (t~ntos) de · zo civ-il de esta 
Capital, Licenciado (meñga.no de cual) á, cuya juris
diccion expresamente'm:e'sometb, hon arreglo á, lo pre-

~rr ve,.,ni4,o en. el w;itwu,lo 931 del 06wigo de procedimien-
\ , tós civiles, y e'fl, ·los .tér.minos ~ue, fija el 933 del mismo 

• • 
1 

, C<Uigo. . . 

"" 1 

México (fecha de letra). . 11 ~ ~ 1 

· Firma del po!stor. · . 
,8'\lo del r ·, ; _ • • _ [ J; I · ;.!' • e ··• 

00.rredor. . , . 
' I El éorredo+ tituládo que ~sUsbribe declara conocer 

- 01 al c'i1-ttdadano ( aquí el nombre' del postor) que firma 
el anterior pCfpel de abono ante mí. Declam tambien 

11 · · q'ue •ditho sefibr es persona~'SOlvente para responder 
c. '· de la <ilintiáad á que pueda

1 
ascender la postura que 

OÍ' abona, atentd el avalúo cll1'lii finca que. se va á 1·e-
, 

mata1·. 

•iv' - '!Mézico (fecha de letra).J ~ ..,,,.. -'.'b ~,¡h ,' 
., 

' .i, ,,. , ·1 ·1 IJ,.,,u · Firma_delcorredor.(l) 
~✓ (f_OI '{ ,s 8 ~• w: · . ~• • • '. 

(1) Febrero de Tapia, tom~ 5, tít. 3 cap. 6, núm. 20,-Arts. 9~8,1 
989 }'l: J'7\3P, CóQ.qie1 ptoc. CJV'. dc¡ 11~72, y 9_J1, 932 y 1632, Cod. 
citado de l 880. · . ' .J 

21 



16ft t 

mas hay que advertir que el ~t.or nQ;·pued,eh ser por si'Jli-,por
medio de tercera pel'SOlla,:.el juez; u1 sdoref;ario, e{ ajéculiado y 
sus procuradores, albaceas, administradores, tut<lNB¡oomdor,i, 
ni los abogados de ambas partes, el fiador, los peritos, etc..{,l) 

Cali~cadas de buenas las .postura.'3, e_l juez ma:ocl~rá -~és 
lectura por la secretaría para qo.e lbs po~~res p~e·d~~ mejo
rarlas 'y encontrando alguna qué'pµedh 'ser prefJii:iv,te¡,señala
rá qui~e minuto"! pir~ admitit 'Ias pujaA~ y pa.'$8.do e~te tér
mino declarará. ~~ca~~lel ~m~~ -~ favo,~ 'drl úldmo ti~tante, 
que en el momento de espirar aqveI haya acaba.do de hacer 
la postura. que mejore las anteriores. Dentro de lo~ tres días 
siguientes dietari el a~to que_ sigue: 

j _:,I !'il\1\ , \l1111\I) 

México (l~Wlllr ,<14 l~tr~. 1,f, ,< 

Se da por <HJYi'OOado it remate wrijwado l ~i dia ( tan
tos) d,e (tal) \mes y .fincaM '.en l«, perS<Jna dd ciuda
dano ( aquí su nombre). L~ provey6 y fi'l'1tiXS tl ciu
dadano Juez. Do~ fé. ., . 

F. Fjrma del jttlJZ. Firma del secretario. (2) 

entregando al pooto; en seguida los bienes si fueren mticbleil, 
ó dentro de trM di91s los ,.titulos si .fueren raí~, ym~ prév1a~ 
siempre la entrega del· dinero en 4110 se liaya, heého el re
mate. . ' . 

Si el deucl,or se niega á. ñrrnar la espritura,, lo hará en su 
lugar el juez, y pondrá al comprador en posesion de la cosa 
si así lo pidiere; pagani con el precio al acreedor ha.5ta donde 
alcance y lo mismo verificar~ con las costas. (3) 

(1) Art. 1732, citado Cód. d, 1872, y 1634, C6d. de-_proc. civi
les vigente. 

(2) Ley 52, tít. 5 Part. 5.-Febrcro de Tapia tom., tít. y cap. ci
tados núm. 23.-Art. 17'33, Cód. referido de 1872, y 1635 Céd.--de-
proc. civiles actual. . < · ·' ,L 

(3) Arts. 1736 á 1718 inc., y '17+0, Cód. d~ 1 H7 z·, y I 639 í 16421. 
Cód. de proc, civiles de 1880. · , 

1 . 
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Diremos por último, que en los remates relativos á bienes 
muebles, si no existe postura legal, pueden adjudicarse al ac
tor ·6 se seguirán sacando á remate de tres en tres dia.~ hasta. 
conseguir su venta por el 50 por ciento del avalúo, y en los 
bienes raíces se le adjudicarán por la.~ dos tercias partes del 
precio. . 

Si hay varias posturas legales, será preferida la que impor
te mayor cantidad, de&arándbs~ así dedtro de los tres días si
guientes á la última almoned&: · 

El acreedor qu~ se adjudique la cosa, reconocet;á .á los de
mas hipotecarios sus créditos para pagarlos al vencimiento 
de sus escciburas; y entregará. a.l deudor al contado lo que re-
sulte· libre del precio-, despues de hecho el pago. {l) 

(1) Ley 6, tít. 27 Part. 3,-Febrero de Tapia, tom, 5, tít. 3, cap.- ' 
6'núm zr.-Arts. 1753, 1754, 1756 y 1759, id., id. de 1872,y 1651• 
16;2, .lÓ54, 1655 y 1657, Cód, de proc, civiles vjgonte. 
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CAPITULO XVI. • 
wúm. 

Juicio verbal.--Qué negocios deben aeguirse verbalmente.-Cuándo ae 
proced'! por eacrito.-Jnicioe verbale1 ante 101 jaece■ de primera instancia, 
-Cómo ■e promueve.-Rmplazamiento.-Cómo ae hace.~Su1tanciacion del 
juicio.--Cómo debe procederae en juioio verbal ejequtivo,-Cómo en el. ver, 
bal hipotecario.-Cómo en el v~bal de de1ocupacion,-Di1posicionea g_ene• 
,ralt1, 

, Llámase' juieio verbal: u Aquel eñ qiue no se ventüa ni de
cide por esm'Íto sino.puramente <le palabra el negocio 8'Uje
to á él, aún cuarul,o se escriba 6 asiente su resultado. 11 (1) 

Son objeto del juicio verbal: 
I. Los negocios cuyo conocimiento corresponde á 1011 jueces 

menores y de los CW},les hablaremos oportunamente: 
II. Los negocios cuyo conocimiento se reserva en la forma. 

verbal á los jueces de primera instancia y de los cuales ha
blaremos en este capítulo: 

III Los negocios cuyo interés pase de mil . pesos cuando 
las partes lo convinieren así: 

IV. Los negocios cuyo interés pase de mil pe11os y tenga 
por objeto el cobro de pensiones, cualquiera que sea el título 
de que procedan, con tal que la cuesti_on no verse sobre el 
mismo capital, imposicion ó gravámen por los que se adeude 
la. pen.ciion: --( 1) Dic. Escriche pal. Juid~ fltróal, pág. 960,-Lcy S tít. 3 lib. 1 I 
Nov. Rccop. 

.... 
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V. Los negocios que tengan por causa las difere!1cia.'I que 
hubiere entre el jornalero y la persona. ,á quien é:9te presta el 
servicio sobre la justicia. de la causa por la que abandona el 
trabajo: 

VI. Los negocios que tengan por objeto las diferepcias en
tre él arrendo.dor y el arrendatario en los casos de los artículos 
317 4 á 3190 del Código civil: 

VIL Los negocios que tengan por objeto el pago de los da
ños y perjuicios en el caso de que uno de los contratantes se 
niegue á firmar la escritura para la cual se exige, para la va
lidez del contrato, que se otorgue en instrumento público: 

VIII. nos negocios quo tenga!'! por objeto obligar al con
tratante quo se resista á firmar fa minuta ó borrador de al
gun instrument.J, á que lo haga 6 á que dé su consentimiento 
para que se extienda aquel. (1) 

En los casos de las fracciones I y II se procederá por es
crito siempre qu~ el interés del nesocio pase de mil pesos, y 
en los casos en que se dude si el juicio debe seguirse en una 
ú otra forma, se nombrarán dos peritos que fijen la estima
cion de la cosa 6 del interés que se dispute, y con su dictá
men el juez calificará en justicia la clase de juicio que deba 
seguirse. Tu.mbien se recurrir;í á los peritos cuando, en las · 
obligaciones de hacer, no estando conformes las partes con la 
estimacion del hecho, haya de fijarse esta para averiguar la. 
forma del juicio. (2) 

Las disputa.'! sobre el estado civil de las personas serán mo
tivo de juicio escrito, sea cual fuere el interés pecuniario que 

(1) Arts. 10, 11, 12, 1079, 1094, 1125y1126, C6d. ~e' p~oc. ci
viles de 1872, 10, 11, 12, 1040, 1049, 1095 y 1096, 1d,, 1d,, de 
1880 y 2583 y 3191, C6d. civil. • 

(z) Arts. 1081 y 1082, C6d.deproc,civilesde1872y104z,1050 
y 1051, id., id., de 1880. · 
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de ellas puedan dimanar á favor 6 en contra de los que las 
promueva11: (1) 

Cuando se demande el oomplimiento de una obligacion 
~onsistente en prestaciones periódica.e,, se atenderá al impor
te de éstas en un año, para determinar si el juicio debe ser 
verbal 6 escrito. (2) 

Los jueces de 1 • instancia conocerán: 
I. De los negocios cuyo interés pa.c;e de 500 pesos y no de 

1000: 
II. De los contenidos en las fracciones II, III, IV, V, VI, · 

VII y VIII citadas anteriormente: 
III. De los que se susciten sobre conceder 6 negará la mu

jer casada la autorizacion ¡,ara contraer 6 litigar, que el ma
rido se rehusa.se á darle: 

IV. De los que tengan por objeto: • 
1 ! Las diferencias que ocurran ace~ca d9 la validez 6 nu

lidad de un legado de cosa mueble indeterminada, pero com
prendida en género determinado: 

2! Las que resulten acerca de si el que debe pagar el le
gado debe entregar una cosa de mediana calidad, comprar 
otra de la misma calidad, ó abonar al legatario el precio co
rrespondiente á ella; y 

3~ Las que se promuevan acerca. de si el legatario puede 
escoger la cosa mejor, ó si no 1a hay, exigir una de medi~na 
calidad ó el precio que le corresponda. 

V. De los que resulten sobre si siendo varios y mancomu
nados los albaceas, la retribucion debe repartirse entre todos 
ellos, 6 si no fueren mancomunados, si la reparticion debe 
hacerse en proporcion al tiempo que cada uno haya adminis
trado y al trabajo que hubiere tenido en la administracicin, 
~lvo en los casos de la.e, fracciones III, IV y V, si por el in-

( 1) Arts. 1089, id., id., de 1872 y 1046, id., id., de 1ll8o. 
(z) Arts. 1086, id., id., de 1872 y 1044, id., id,, de 1880. 1, 

em 
-teré., deb negoeit,tóm'ando como base l-0 que el actor deman
de, corresponde su conocimiento á.' los jUeces menores. (1) 

La qem.anda de~ form~rse en comparecencia en los tér
mir0s que llevamos in~icados parlél juicio ordinario, ponien
~fa ,nara. maror clarida.d,·,el modol-0 que.sig:ue! 

Timhre de 
á 50 cs. 

' . . L ¡; ,¡::Í)¡;!, 
,.r 

eup 
(>" ') 

rrnq 
-ifot' 
·SH 

- J(, , 
orw 

. Fk la Oiiulad de Mexwo, á (uqbí la fecha de letra) 
compareció el ciudadano (aquí el nombre del' deman
dante) quien vive én (tal ~'a.~) y wijo: (j_ue tenúndo 
que demandar al ciudadanó (aq_ni, el nombre del d~'
me.nda.do) la cá/ntiáaUae (aquí la suma) que le a<k-W
da por ( tal cofa) pide al cíudaddno Juez se sirva 
manda1· citar al 1·efeddo ...... que vtve (en tal parte) 
pa~·a que conteste la demanda que en la vía ordina-
~•ia;' vei•bal le pl'omueve y firm6. Doy f é. 

sl 0'1Firi'n:a dél cotnparenle. P'irma del secretario. (2) 

El Secretario del Juzgado dad. cuenta al Juez con la com
.pa.recencia anterior, y éste p rovecrá en la forma siguiente: 

r . r 
11 

& (tal fécha. -de letra) dada cuerita al ciudadano 
.o' ·, · ' Juez con la anterio1· comparece-nc'ia, mand6 se cite al, 

s, ' demandado pum que el día ( tantbs) ( dentro de tres 
o·· · dias) á (tal hora) se pres(Y(l,te á contestar la demanda, 

apercibiéndolo de da1·se por contestada negativam,en-

i' ... 1 : 

(1) Arts. 1025, 1079, frac. 2~, 3~ y 4~. }' 1026, Cód. de pt~. 
civil-es de 18y:z.-Arts. 1040, frac. 2~, 3~ y 4~, y 1095 id., id., de 
1880.-Arts. 209, 3547 y 3738; Cóa. civil. , · 

,(2) Aru. 524, 525 y 1128; Cód. de proc. civ. de 1872; y 47:z, 
473 y 1098, Cód. de proc. civiles de 1880. , )! 

-

,. 
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n • te, y seguirse et jy,icio en 811, rebeldía," si no éompare-
. I ce, y ftT'mÓ. Doy fé.. • · mi 11c:J 1 ~ 

·1 F. Firma del Juez. Firma del secretario. (1) . 
El e;mplazamiento se hará en la forma que tenemos indi

cada al habln.r de las notificaciones, asentándose de él en autos 
la correspondiente diligencia. (2) l' 

El dia de la. demanda si comparece el dema~dado y no el 
~tor, se impondrá á éste una multa de oinco á. {liez pesos que 
se aplicarán á. aquel por yia de indemniza.cion; y sin que se 
j~'itifique ha.bers~ ~echb el pago, no se citará. de nuevo para 
_el juicio; pero si el dem&ndado no comparece, se hará. efecti
vo el apercibimiento, y lo pida el actor ó lo estime el juez ne
cesario, recibirá éste á prueba el juicio; mas si la.'i partes com
parecen á. la hora citada, redactarán ante el juez ó.aecretario 
el actor su demanda. y el reo su contestacion, ¡i.si como la ré-
plica. y dúplica. en su caso. (3) ' 

Para.mayor claridad ponemos en seguida un modelo de la. 
• • • .. .& 1 • ' 

d1hgenc1a.. 

En (tal fecha de letra) y á la hora citada compa
recieron los citlclacl(./'nOS (aquí los nombres del actor 
y del demandado) y el prirnero expuso: que demanda 
al segundo la cantidad de (aquí la suma) proced1mte 
de (tal convenio, etc.) cuyo documento tiene exhibido. 

1 
El demandad-O contest6: que nitrJª la demanda en 
'IJirtiuJ, de (tales ó cuales razones). El act-Or insisti6 
.en su demanda of1·uieooo (tales y cuales pruebas) y 

(1) Tít. II, cap. IV, y art. 1127, Cód. de proc. civiles de 1872. 
.,..Art, 1099, id., id., id., de 1880. ..: 1 · 

( 2) Art. 1127 citado, del Cód. de proc. civiles de 1872.-Tít. 2.9 
cap. 49, y art. 1100 y 1101, id., iá., id., de 1880. 
. (3) Art. 1 u8, id., id,, id., de 1872.-Arts.1104í1106, id., id., 
1d., de 18So, 1 • .- • -

j -

( ¡¡¡9 

pidi6 al ciudad.amo juez rna:rWJJ,fa abri1· el juicio,á. 
pt1·ueba por el térmVM <fU,6 j'IJ,zgu.e necesarío. El ciw 
d,adn,no Juez nia:nd6 se ruiba el juicio á pnuba por 
(tal término) y se dw por termina<la, la diligencia 
que firmaron. Doy f é. 

'I • ll 
M. I Media fir 

, , 
1
,, del juez. tor. 

l • 

(, f,1 

l' 
0

1 

Firmq. del . 1 r • (. 
• Firma del secretario. > demandado. JC . .. . . 

, , • r ,, 1 
Las disposiciones gcríera.les respec~ de cm·tás-poder, pro-

.1A. lt' ál ... • b11 ) l lll , CV,ra{ÑV,·es, etc., re a 1vas os JU1C1os ver a es ante os Jueces 
menores, y de las que hi:,,blaremos al tratar ae estos, son co-
munes al juicio de que veni'inOB ha.blando. · 

Cuando en el acto de la. demanda y al dar el demandado 
su contestacion, opusiere excepciones dila~o~i.a~ y promoviere 
prueba, ó el juez la creyere necesaria, se·abrirá. un términ~ 
de ocho días improrogables; concluid~ el e~al, oi~á á las p~
tes lo que aleguen sobre su detecho e~ uña audiencia. que tent 
drá lugar dentro de los tres días siguien~s, y p;onunciara la 
sentencia dentro de otros tres dias. La 1citacion para la. au'!. 
diencia de alega.to producirá los efectos de citacion para seu.-
tencia. (1) i , 

• Si la. re.iolucion fuere desechando las excepciones clilator 
ria.a, en la misma. se señalará hora pare. dentro de 1M cuarenta 
y ocho siguientes en que deba. celebrarse el juicio, á. no ser 
que en la contestacion á la demanda. se hubieren opuesto ex
cepciones perentorias juntamente con las dilatorias, pues en 
tal caso mandará. el juez recibirá. pr~eba el jtliciÓ1por un tér-

. el , J 

(1) Artr. uz8y1129, C6d. de proc. civ:~e ;s7i1y 1107, C6d. 
de proc. civiles de 1880, • 

1 
1 . 
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mino q'le' no é;¡¡:ceda. 4o ;\'.einte,dias, si asi a.lguna. de la.e¡ par
tea lb pidiere 6 el ju~.lo estima.re necesa.r¡o. (1) \ 

· ·Durante el térmirio de prueba pueden presentárs_e hasta 
diez testigos por cada parte sobre cada articulo, y tenemos 
que advertir que las disposieione.'I que al hablar de aeto_s ge
nerales y del juicio ordinario, hemos indicado s9bre acciones 
y execpcipne~, babilit~cion para litigar por causa de pobreza, 
medios preparatorios del juicio orqinario, medios preparato
rios del juicio ejecutivo, providencias precautorias, demanda.'! 
y emplazamientos, excepciones dilatorias, eontestacion de la 
demanda, prueba y término probatorio, confesion, instrumen
tos y ~umentos, peritos, reconocit~iento 6 ill',pcecion judi
cia1, prueba testimonial, f~ma pública, presuncione.'l, valor de 
las prueba.?, ta.epas, a.cla~aci'on de sentencia, etc., f tc., son apli
cables á los-juieios vprbMe.'l_en lo. que no se opong~~ á lasus
t¡i.n¡!iacion propia Y, e~feda.l de elto,{ (2) 

1 
'l 

. \ l" . 
. Concluido el tér~im> de prueba -~e.,~a.rá. publicacion de pro- · 
~<i -por cinco día.;; J?!l!ra eadp._ P~fbc, J¡11tra,,c~rridos ~e l~s 
.c¡~ará, pr~via petici~ d~¡cualqmera de sil~~, 1á,~aaud1encJ,a. 
quo se verifi_eará dcxi.tr~, de tres dias á efe_e~o do que produz
c11,n sus alega.tos, y concluida ésta se eifa.r}n para scnte%ia 
qµc _pro~unciará el juev; dentro de oeho1 i\lr~· (3) 1 

,: Cuando se promuevan juicios verbalep de desoeupa.cion, 
ejecutivos, 6 hipotecarios, se procederá en la misma forma qufl 
tenemos indi~<la..al,ha.blar <le carla. uno d~ ellos en: particu
lar; {4) ma."> en los juici.os-verbale.'I en; general to<las las pro• 
- \ ·i','l•l '.tl li 'lllf1 rt•) f : '{ 

, ( 1) Art. 1108, C6d. de proc. ~iwiles vigente!. 
(i) Arts. 1129 Y· 1130, Cód, de proc. civiles de 1872.-Arts. 

i169 y 1118, id., id., id., de 1880. . . 
(3) Aru .. 113 1 y 11 JZ, id., id., id., de 187z.-Arts. 1110 y lt 11, 

id., id., id., de 1880. , _ 
{4) Arts. 1135, Cód._de proc.. :civile, d~ ~ sni-xArthl _llA, á 1117, 

id., id., id., de t 880. • 81 ., .bu ,J • 1 ·-
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mociones deben hacerse por comparecencia. precisa.mente en 

los autos. {l) 
Para concluir diremos que los términos que no excedan de 

-cinco _dias, se tendrán por fijados en sus respectivos casos: los 
que excedan se reducirán á la mitad, á cuyo efecto los que 
fueren de un número impar de dias se aumentarán en un dia. 
más; pero de manera que en ningun caso la. mitad que se to
me pueda . exceder , del término que S'l_ :fija. en este capítulo 
para la. prueba en lo principal. (2) 

( 1) Art. 1120, Cód. de proc. último citado. 
(2) Art. 1119, id, id., id., vigente. 
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. 1 CAPITULO XVII. 

r1 l 
BalJJID, 

Joicioa verbales ante jueces menores y de paz.-Demanda,-Orden para 
que comparezca el dcmandado.-Copi~ de ella en un libro especial llamado 
11 Talonario de cita.t11.-Cómo se formula la <lemanda.-Conte,tacion.-Ex• 
cepcionea.-;¡:'ruobu.- Prueba pericial.-Testimonial.- Interrogatorioa.
Reconocimiento de documentos y firmaa. -Alegatos,-Sentencia.-Autoa d• 
embargo.-Cómo ae procede en él,-Competencia de los jueces de paz.-Con• 
denacion en coataa.-Cuindo ae hace, 

Los jueces menores son competentes: 
1 ~ Para conocer de los negocios cuyo interés no pase de 

quinientos pesos: 
2° Para. dictar providencias precautoria.'i en los casos pre

tistos por el art. 430 del Código de proc. civiles vigente, cuan
do el negocio principal sea de su competencia.: 

3º Para la conciliacion, en los casos que tenga lugar: 
4º Para conceder ha.bilitacion para. comparecer en juicio á 

la mujer casada, en el caso á que se refiere el art. 209 y rela
tivos del C6digo civil, en los negocios de su competencia: 

5° Para conocer de las demandas de alimentos 6 de cual
quiera otra pension peri6dica cuyo valor no exceda de qui
nientos pesos en un año. (1) 

Para. conocer si e,c; competente el juez menor 6 <le paz debe 
tenerse siempre como interés del negocio lo que el actor de-

• (1) Art, 1094, Cód, de proc. civiles de 187z,-Art, 1049, id., id., 
1d., de 1880. 

, 
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mande, pues los réditos y los daños y perjuicios no pueden 
tenerse en consideracion para estimar el1interoo del pleito, si
no cuando el importe de los causados hasta el dia en que se 
promueve el juicio, unido al de la suerte principal excede de 
la cantidad fija.da. anteriormente. Cuando se,ji1_e de si el 
valor de la. cosa 6 el interés del pl~ito, es matéria de juicio 
verbal M1te1j~ez menor, se nombrarán perilios ,que fijén la.es• 
· ,\, '·' d 1 ' "' 6 l . te é d' t ,➔ timac1on e a cosa. e m r s que se 1spu e, 1 con presen-
. d ► l') J t 1 •• 11 tl l . l'fi á. l • . t' . 1 e1a. e o que e os expongan, e Juez ca 1 car en JUS 1c1a a. 

t. • ' t ' \ i 

clase de juicio que deba seguirse. (1) • 11 1 
1 • . 

Si el interés del negocio excede de 100 pesos, pero no pasa. 
de 500, debe procederse en la forma que tenemc1S indica.da. 
pa,ra los mismos juicios de que venimos tratando, ante losjue• 
ces de primera. instancia, con lác; salvedades 6 m?dificaciones 

siguientes: ") J J 1 , • :1' /, 

1' De los decretos y, aµtos soló se, admite eJ. reeu1:i9:ie .r~:> 
vocaeion por contrario imperio; y , , , cr ,,. f., -~. 

: 2ª De la sentencia definitiva, los de aclaracion, ca.<JBCion Y' 
te.c;ponsabilidad. (2) 

1 

f ,. 1 

En los negocios cuyo interés pase de 100 pesos, .se proce-
d á ' á. d' ' r 

1 

~r como vamos m 1car. , .1 ! . r,: ,. · 

Presente el actor en el Juzgado pedirá q~ se libre cita á 
la. pe1'$ona á quien va á demandar pa.rp. que compar~ ácon• 
teatM la demanda. que trata. de promoverlo. El juez librará, 
la eita. dejando una copia. de ella. en el libro especial, pal'& que 
éste se presente en el Juzgado dentro & trQs .di~ á ,CP,~~a.r 
la. demanda. Dicha cita será libr&~ en "\os ~iguiCJ1t~.s,. tér-

minos~ fi ,f JJf f 1 • ,_ ,; (JIº ll(J 

(1) Art, 1081 C6d. citado de 1872: y 104~, io50 y: 1051, C6d • 
de proc, civiles vigente. 

(2) Art. 1052, id., id., id., de 1880. t • • 
1 

J '"·· ,., 8 1 ,!i . ~ ~·bi ,.bi ,odo I ii. 

,. 

I 



1 '· f 
m 

1 ,, J uzgad-0. ; 1 • • • menor. 
' r 

' "' 1 Y\ ., 

• (H 

. Oita .. , ... r Nú (t tos 
t-4 ih ) 

1 
. mero an ); < 

, ,1 ~ , id O. (aquí el nombre del demandado) 0 ' ! 
1
,á st J, ompa1·ece-

h en ~ e uzgado el, día (tantos) de (tal mes) á (tal 
,. ,;,a) de la ( m~~~ 6 tarde) para contestar la de.' 

• ~ . nd,a que en JUWio ( tal 6 cual) sobre ( tal cosa) le-
~ P':~ueve el O. (aquí el nombre del demandante) aty¡e~-

.,~ . ,i°ibid-0 de (a1ui el apercibimiento). :¡-

'. Firma del Jue.z. 
• J 

México, (fecha) . . ., " 

Cuya citacion se~á llevada por ei comisario del Juzgada . 
entr:egae-ii al deml3.ndado, su' familia. 6 sus criados. (1) y 

. .S1 el actor comparece y no el demandado se·h--' f t· l 'bi · . , i'.tra. o ec rvo 
e ~~re1 miento: s1 el demandado comparece y nQ el actor, 
se impondrá á éste una multa de uno á cin . á á 

1 
co pesos, que se apli-

car ~~e.' y hasta ~ue se haga el pago no se citará de nuevo1 
para el JU1c10; ma.'l s1 8?1bos comparecen, el acto~ formulará 
s~ deman~a, el reo dara su contestacion oponiendo l . 
ctones que 'te bo as excep-,. . nge, y sm s. promoverán en su caso todas las. 
pruebM que preten~a.n rendir en el juicio, ya sobre la 1uicio11, 
ya sobre las excepciones, á ménos que se trate de puntos de: 
de~~~º'. pues entónces el juez citará para sentencia que pro
nunciltrli.1dentrb de 48 hora.'!. (2) 

Tod~ las diligencias del juicio desde la dexnanda hasta la 
conclus1on de aquel se asentarán por e ·to f -- ' sen en orma ·de áe-

. ( 1) Arts, 1 º'i5 l¡On¡;; V 1097 Cód d . . á 1056 "d 'd .r-d d~ r , , . e proc, c1v1les de 1872 y 1054 
, 1 •, 1 ., 1 , e 1880. ' 

á 1~0.A1.rdts. ~dº9~dá 1d1028,8Cód, de proc, civiles de J 872.-Arts. 1057 
, ,, 1 ., 1 • e I o, 

1'75 

tas, advirtiéndose que en los negociós de ménos·de 100 pesos. 

no es necesario el uso de timbre. (1) . 
Si al contestar la demanda se opb~ert excepciones dilatorfas 

' y se ofrece prueba, se recibirá. ésta déntro de tres días, y ter
minado este plazo el juez oira en áudiencia verbal -lo que lait 
partes aleguen si voluntariamente se presentan á hacerlo, 
pues en caso contrario el juez, sin más trámite, dictará su re• 
solucion dentro de veinticuatro horas, (2) en la cual si son 
desechadas la.c; excepciones dilátorias, dentro de ocho dia.<f; 
designará el dia y la hora en que deban practicarse las dili
gencia.e; de prueba si se han de verificar en el Juzgado, y son 
de la.~ promovidas en el acto de la demanda y de la contes;; 
tapion. Para la recepcion de la.'! pr~ebas se citarán dos au• 
diencias, una para el actor y otra para el demandado; y ántés 
de ella, si la diligencia tiene q-ue practicp.rse fue¡a del juzga
do, el juez señalará. dia y hora con anterioridad á, las que de
ban recibirse en ese lugar, para que se' practiquen aquellas. (3) 
_, 1.os peritos deben presentarse en el dia y hora que eljµei 
señale, pues de lo contrario se tendrá á las partes como de~is-

tida.'l de esa diligencia. (4) 
No pueden presentarse mas que tres testigos por cada ar-

ticulo; y los interrogatorios no deb~n hacerse por escrítd, 
á no ser que se refieran al.Presjdente de la República, Seére
ta.rios de estado, senadores, magistrados, etc., de quie.nes he
mos dicho que pueden declarar por óµcio. {5) 

Respecto á la manera col'llo debe verificarse el exá.men de 
los testigos, bastante hemos hablado al tratar· de ellos e~. el -(1) Arts . . 1\06 á 1108, Cód, de prec. civile~ de 1S71, y 106-1 y 
1094, id., id,, id. de 1880. 

(2) Arts. 1062 y 1061,;d,, id.,ld. vi~ente, 
(3) Arts. 1064 y 1065, Cód. de proc/civiles de, 1880 . . 

,, (4) Att. 1066, id., id., id., vigente. · . 
(5) Arts. 1104, id., id., id. de 1872, y 679, 1067 y 10691 id., id., 

id. de 1880, · . 

• 
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juicio orcli~rio, y por lo~·misr,no cre_elJl0S J i~útil repetirlo en 
este lugar. (1) . · · • . l . 

Cuando el demandante ó demandado en su caso, citados 
~ _reconocer, un d~umento ó una, firpia. ó pa.ra absolver , 
pos1c1one8, no cop:ipareican, 1,erán tenidos por confesos, y se 
daTá.n por reconocidp.i aquel~os ó absueltas éstas sin necesidad 
d!l nueva citacion. (2) I l 1 • 

r: Tóda prueba que no haya tiido promovida en el acto de la 
demanda y contestaeion, será desecha.da. de plano, niénos en• 
el' C8.-'~º de seguirse ~l •Juicio en rebeldía. (3) · 
1 Estando Frcv~ido que en ei' júieio vet·ba.'i todas

1 
las 

0

dili~ 
gén~iM se asienten' con·

1
1nJros a.ptfntes, así debe ha.ce~lo el 

jt\ez. firm:mdo al concluir aquella.<1'en Ünion del Secretario, a.1 
bi!ce de lo escrito, y l?s interesados al márgen. (4) · 

: Cuando clurant~ el ~urso d~l' j~icio se interpónga ti.lgunÍ\ 
recusacion, despues·~.e a<lnütida, se pasarán los autos al Juez 
~e Ia. mismá clase que siga en número al recusado y éste éé
~lará dia y hora pah re~ibir 1t~ pruébas que hübieren que
dado pendientes, aunque el término probatorio hayÁ conclui
do, 11)0.'l siempre que la .recusacion no haya sido interpuesta 
~r !a parte que promov¡ó la diligencia de pruelJa que qnedó 
peAcl¡ente, y el juicio i e

0
crÜirá éus trámites na.t'uraleR. (5) · 

. J r I\' , 

1
• St l¡i, demanda p~·opuesta ,ante 'el juez m~nor s: r refiere á.' 

• • • • • ' t J · 
J~ClO eJecutivo ó d~ qesqcupa.cion,wocederá el Juez en los tér-
n;nnos que llevamos indicados al hablar de estos últimos jui
fios, sujetándose, noi obstante, á las prevenciones especiales 
___;__ 1 . . • 

1 
(1) , Art9,, •11.03, Cód. dep,oc. civilcs,de>187z, y 1068 id.1 id.;id: · 

oc 1880. . . 
( ) A . 'd 'd 'd , . . . l - .b ,.L ' ' z rt. 1070, 1 ., 1 ., 1 ulumo cita.do, 
(3) Art. 1071, \d., id11 i4,, 1ctu1l. ; , 1 1 . s: 

. (4) Arts. J IOQ a 1108 C6d, de proc. civ. de 1872 y 10721 id., id., 
1d. de 1 8 80, 1 . i:-; 1 ~ ¡.; ~. • 

(5) Art. 1073 C6d. de proc. civ. de 18s'oi ' ' t 
1 

. L' • t 
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del juicio cjecuti voy del de desocupacion, para el cual es com-
petente. , 

En los juicios cuyo interés sea menor de 100 pesos no · se 
hará jamás condena.cio~ en costa.e;; pero si se obligará. al liti
gante temerario á satisfacer loll gastos legales y una multa 

1 del 10 al 20 P% sobré el interés del mismo negocio, la cual se 
aplicará por toda inuemnizacion <le suR trabajos á los aboga
dos y agentes que he,yan patrocihadb k la parte que obtu
vo, y si no ha habido éstos, se remitirá al fondo de multas en 
la Tesorería municipal. (1). · 

e l d 1 J/,. ) , Tll'f'T_1.tf. l l ... ontra ?S ecre os) autos que ~ u1c ffil en os JU1e1os cu-
yo interés no excede de cien pesos, solo e.e¡ admii;ible el recur
so de revocacion por contrario imperio,.si ~e interpone en el 
acto de la notifica.cion ó dentro de la.'i veinticuatr& horas si
guientes á. ella'. Se 'sustanciar-J oyendo en audiencia verbal, 
dentro de cuarenta y ocl10 horas,-las razones que expongan 
la.'3 pe.rtes, ,decidiéndose llo que cor~espoJ?.d~ en derecho en el 
acto de concluir la a~diencia, concurran f, no1las partes. . 

De las sentencias definitivas que se dicten~ losj1,1icios de 
~ 

que habla el artículo anterior, no caben má.'l recursos que los 
de aclara.cion y re~ponsa.kilida.d. (2) . t. , , 

;i En los.juicios verbajes ejcr;utiv.oR, la l~y estahl~ce1 de una 
manera clara, y sencilla. el procedimiento, que debe seguirse, 
d~l cuaJ no ~bla.rem9s en esto lugar por ser.muy s~ipejante 
al establecido para el j uicj.o espr;cial ejeev,tiyo, d~ que ya he• 
mos tratad¿, pasando por h ;¡nismo á ocuparno~ del juicio ar; 

1 ' ~ • 

bitral. (~ 'P'..I! !l ,r,•. ur 
- ' r , 

(t) Arts. 1090 y 1o~t"é'M. de proc. civ. de t88o. n 
(z) Ares. 1092 y 1093 id., id., id., id. • . · ··. 
(3) Ares. 1115 á 1120 Cód, 4~ pfoc. civ. ~e. 1&72 y 1077 ~ 1~85, 

id,, id., id. de 1880 • 

1 ., l A, ·E .,,q J: l .(1¡ 
.o el 1 ,b ,.bi ,.l:i ,.bi " ti 211 t,81 


